
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-1122 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO, 
RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL EN SU ORDEN NATURAL DEL ARTÍCULO 170 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
  

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el actual en su 

orden natural del artículo 170 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 

para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 170.- Los … 

 

I.- a la IX.- … 

 

En la prestación del servicio de alumbrado público, los Ayuntamientos podrán 

impulsar la incorporación progresiva de tecnologías de eficiencia energética y el 

aprovechamiento de energías renovables, preferentemente energía solar, con el 

objeto de mejorar la calidad del servicio, reducir el consumo de energía eléctrica, 

generar ahorros presupuestales y contribuir a la protección del medio ambiente. 

 

Cuando … 

 

 

 



 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para dar cumplimiento al presente Decreto, los 

Ayuntamientos de acuerdo a su disponibilidad presupuestal, podrán aplicarlo de 

manera paulatina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 






